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Expte. N~ 10.394/84
VISTO:

Este expediente por el cual el Dr. José Germán Viramonte, dona /
con destino a la Facultad de Ciencias Naturales, cátedra de Petrología Ignea y
Metam6rfica, un O) "Film Back "; marca Olympus; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo fue adquirido en $a. 26.600,00 con un subsidio acor
dado por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET),
al programa "Estudio geológico y tecnológico de los materiales perlíticos y puz~
1ánicos del NOA";

Que Dirección de Patrimonio mediante providencia del 10 de Octu
bre último hace saber que procedió a valuar estimativamente el bien donado en $a.
40.222,00, para el ingreso al patrimonio de la Universidad;

Que en esta tramitación se ha dado cumplimiento a las disposi- /
ciones del Reglamento de Donaciones en vigor, aprobado por la resolución recto-
ral N~ 485/76;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisi6n de Hacienda,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 20 de Diciembre de 1984)

R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Aceptar y agradecer al Dr. José Germán VIRAMONTE, la donación para
la Facultad de Ciencias Naturales, cátedra de Petrología Ignea y Metamórfica, de
un O) "Film Back ", marca O'l.ympus , respaldo para 250 exposiciones, adquirido a
la firma Optitécnica S.R.L. de Buenos Aires, según copia de la factura a Fs. 1,
en veintiseis mil seiscientos pesos argentinos ($a. 26.600,00), con un subsidio
otorgado por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONI
CET) para el programa ESTUDIO GEOLOGICO y TECNOLOGICO DE LOS MATERIALES PERLITI-
COS y PUZOLANICOS DEL NOA, a su cargo. ¡

ARTICULO 2°._ Establecer que para el ingreso al patrimonio de la Casa, el citado
bien ha sido valuado en cuarenta mil doscientos veintidós pesos argentinos ($a.
40.222,00).

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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